
 

Radicación: 76-147-31-84-001-2024-00012-00 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

AUTO Nº075 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago, Valle del Cauca, veintitrés (23) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal Sumario-Fijación Cuota Alimentaria- 
Demandante: CATHERINE RODRIGUEZ QUICENO 
Demandado: LISANDRO HURTADO MUÑOZ 
NNA: S.H.R. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2024-00012-00 

                                 
Examinado el libelo introductorio remitido por competencia por 

el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia, se desprende que no reúne los presupuestos 

legales de que trata la Ley 2213 de 2022, en concordancia lo establecido en el artículo 

82 y s.s. del Código General de Proceso, toda vez que se encuentran las siguientes 

falencias: 

-  No se acreditó al presentar la demanda (ante la oficina de 

apoyo judicial), el cumplimiento a lo determinado en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 

respecto de la remisión de la demanda al extremo pasivo. 

 

En tales condiciones se incurrió en la causal 1° del artículo 90 

del Código General del Proceso, razón por la cual se inadmitirá y se concederá el término 

legal para que sea subsanada. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

1º) INADMITIR la presente demanda de VERBAL 

SUMARIO– FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada a través de apoderado 

judicial por la señora CATHERINE RODRIGUEZ QUICENO quien representa legalmente 

al NNA S.H.R., en contra del señor LISANDRO HURTADO MUÑOZ,  

 

2º) OTORGAR a la parte actora el término de cinco (5) días 

para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de este auto, so pena de rechazo 

del escrito introductor. 

3º) RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

NOE ARBOLEDA HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía N°16.273.057 

expedida en Palmira (V), portador de la Tarjeta Profesional N°62.528 del Consejo 
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Superior de la Judicatura como apoderado de la señora CATHERINE RODRIGUEZ 

QUICENO, conforme a poder conferido.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

PVA 

 

 

 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy ENERO 24 DE 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No.011 El secretario (e) EDWIN O. MARTINEZ T. 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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